
 
                                               Respuesta del Superintendente a 
DELAC y LCAP Comentarios y Preguntas del Comité de Asesoramiento de Padres 

1. ¿Qué significa ACT? 

Respuesta del Superintendente: ACT significa Maestros Asociados de Chino. 

2. La Medida 22 de la Meta 2 refleja un gran presupuesto; ¿qué ayudas existen para el absentismo crónico? 

Respuesta del Superintendente: Los apoyos para el ausentismo crónico incluyen reuniones del Equipo de 
Revisión de Asistencia Estudiantil (SART, por sus siglas en inglés) en los sitios escolares y la Junta de Revisión de 
Asistencia Estudiantil (SARB, por sus siglas en inglés) en la Oficina del Distrito. Los Agentes de Libertad Condicional 
trabajan con los Servicios de Apoyo al Estudiante para ayudar a reducir el absentismo crónico a través de servicios 
como la tutoría, el asesoramiento y cualquier apoyo legal. 

3. Con el aumento de la población no duplicada, ¿podemos optar al siguiente nivel de financiación? 

Respuesta del Superintendente: Sí, el Distrito puede optar a una subvención de concentración de 
aproximadamente $3,500,000. 

4. ¿Qué tipo de estudiantes se matriculan en Boys Republic? 

Respuesta del Superintendente: Los estudiantes de Boys Republic provienen de todo el estado de California 
por orden judicial. La duración de su estancia en la escuela viene determinada por su orden judicial.  

5. ¿Significa esto que el estudiante necesita tener antecedentes penales para asistir a Boys Republic? ¿Es lo mismo para 
Buena Vista? 

Respuesta del Superintendente: Un estudiante tendrá un expediente juvenil para Boys Republic. Este no es el 
caso en Buena Vista. Los estudiantes de Buena Vista asisten si tienen 16 años o más y no están en camino a 
graduarse. Buena Vista es un lugar donde los estudiantes vienen a comprometerse con la recuperación de créditos 
para que puedan estar en camino a graduarse cuando cumplan 18 años. Ellos tienen la opción de regresar a su 
escuela preparatoria o permanecer en Buena Vista para su graduación. 

6. ¿Cómo pueden los padres hacer frente a la comunicación con los estudiantes que están con sus teléfonos en la clase? 

Respuesta del Superintendente: El Distrito ofrece un Foro de Información para Padres sobre ciberseguridad, 
que incluye cursos para padres sobre cómo hablar con sus hijos acerca del uso adecuado de las comunicaciones 
electrónicas. Cada escuela de nuestro distrito tiene directrices sobre el uso del teléfono durante el horario escolar. 
Animamos a los padres a revisar estas políticas con su estudiante para asegurar la comprensión y el apoyo mutuos. 
Además, una nueva ley en California requiere que todos los distritos escolares implementen una política que 
prohíba a los estudiantes usar sus dispositivos de comunicación inalámbrica durante el tiempo de instrucción. La 
política entrará en vigor el 1 de julio de 2026. 


